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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/DGGC/7151/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitaco1 a: 09/IPA0092/06/22 
E=xpediente, 11GU2022X0021 

En atenc-· ri Ia valuac1on del In 111" P~eventivo (IP) del pr yecto denomin-~,.¡ Ion de Servicio Ciazpr 
Salamanca" (PROYECTO), p1 est:c'llarlo poi la C Carol1r a C1tlali Salazar de la Cruz, en su caracte · de 

Legal de la emoresa CAZPRO, S.A de C V (REGULADO), coi- rrntendida ubicación, e 
on lo manifestad I REGULADO O ,- 0!e,nia El Monte 

1 

C O N S I D E R A ,..¡ D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facu ltades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; l o., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVII I y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVI I, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es e l procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización d e obras y act ividades q ue puedan causar 
desequilibrio ecológ ico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para p roteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir a l mínimo sus 
efectos negativos sobre e l medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se exp ida, q uienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de i111pacto ambiental de la Secretaría: 

• l1J.2J.L5Jria del n':!t.ró/e.Q, r: 1 . ,_,u,m,,. _,, (,u,: 11 ~ t "' ll _ ,c 

IV. Qt.,~ el Jrtículo 31 de l., LGEEPA establece en la fracdor- l. que la 1 e2liz"ción d _ 1 ::; ob1 as y actividad 

1 w? se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requ2r r<)n la present2c1ón rlA un info trne prevenLvo y 
no c•1 li:l manifesté:cion de impacto ambiental, cua 1do existan normas oficiales mexicanas u ,tréis 
dispos1ci.:n8r que regulen I s emisiones, las descarg,ir, el ap1 ovechan,iPnto e n=>'"Urros natLtri.llE.- y , 1 

!-:l .ne ctl. odos los irnpar.toJ rnLi ntales 1elevc..11t se,_,_ .utdc1n prouucir I s º·- d~ o cK~ivid;,.dE., 

V. Que I arl1culo 5 inciso D), f :c:rción IX del REglam, 1 to c.k la Ley General dEe! E:7quilibno Ecológico y 1~ 
Protecc,01 al Ambiente en MatH 'a de Eviiluac1on de,1 Ambient.:.il (REIA) est2blece r¡u ouienf". 

11 v2 · c~l · 1 r "d ' r- 1 v1 1 n 1 

C) ACTIVIDADES DEL SECTOH 1-IIDROCAPBUROS· 

IX. Construcción y operación de instalaciones paro le producción, tmnspo, te, :ilmacenrnniento, 
clisl, il >Ución y ~endi9 aLpúl::,lico de petrolíferos, \' 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las cbras y actividades a que se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación d e un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en e l Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenim iento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en vigor e l 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental q ue se deben 
cump lir en e l d ise1io, construcció n , operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
a lmacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
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IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S- ASEA- 2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarrollo de las activ idades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe cont ar con los permisos y autorizac iones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 

,etros pm;:i determin- c1ón de •rwnto freático, )OZO d observaciór, ozor de rnonitoreo, sis~ema~ d0 

upercición de vaport>. medidas de seg u, idad 11 a. o de de11 ame de ombust1bles y medido• dt:c 
1 rrneticidad neumática en toclol:. los s',;ten,a, 

XI. ¿ue el 07 de junio de 2022, tue 1ecibido e11 la AGENCIA el escrito con numero CP C..W-2541-IP-EL 2021-01 
k fecha 25 df! mayo de ,.022 111edian1.e -21 , ud el REGULADO oresento c>l IP del PROYECTO nar ,u 

XII. 

r spondiente evalu, c-ión dictarni1 dció1 E I n t , ia de irPpact Mbie1 ta,, rnisrr10 qu ¡ 
registrado con clave de proyecto 11GU2022X0021 y numero de bitacora 09/IPA0092/06/22. 

1 r , t : -
o 091 y en acatamtl 1 1 • e 1c av s d la S 

nu1nero ASEA/23/ 2022 de I J Gdceta Ecológica ASEA el listado del ingreso de proyectos, as, corno, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del del 02 al 08 de junio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que el 15 de junio de 2022 esta DGGC emitió el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 11 de julio de 2022, y en el que se 
otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del d ía siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
del mismo, para ingresar la información adicional solicitada ; m ismos que fenecieron el 25 de julio de 2022. 

XIV. Que el 21 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la informacion solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2022 de fecha 15 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO , éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrol íferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asim ismo, se pretende 
desarrollar una activ idad del Sect or Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 
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Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de ident ificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 de la 
del Capitulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en El artículo 30 fracción ll del REIA. donde se establece que 
• r" deberá incluir en 21 IP las n.:.. mas oficiales rnex1can, su otras dispo,,icionec; que 1egulen las er is1011c•· 
las dtscargas o el ap1 ovecl amiento de I eecursr.,s natmales, aplicabiP' a Id ob, a o actividad, as1 como "'I piar 
d 0 desarrollo urbano o de ordenamiento <~colós¡ico en {~I cual queda i11ck11da la obr;:, o actividad, s._ 
c!Pterrninó lo siguiente· 

a Conforme a lo rnat11fe-Stado por el REGULADO y al análisis realizado or sta DGGC paro e1 d •sar llo 
de' PROYECTO so, -plicable!' las siguient , 'or 11as Ofciilles Mexi -n 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los l11rit 0 , máximos permi~ible~ d0 cor-I "minan te en la,,,. rf,, rilrga• 
ele aguas residualt '> -~, lo:; 5isternas de alcant.,,r illado u1 bano o municipal. 
JOM-005-ASEA- ~.,·-. -,_, ; const ucción i. ' 1,1cntcn: i . t Oí' dt; S t 1 ' 

almacenamiento " r _,ndio de diésel gasolinas 
NOM-041-SEMARl''A 1-2015. Que establee:;, los lfmites máximos pen isibles d!c.• emisiones (19 gases 
contaminantes provenientes del escape de vehIculos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM- 045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehícu los en circulación que usan diésel como 
combustible. - Limites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de pi ueba y características técnic2s 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso. el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracte, ísticas que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norm a oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los limites máximos permisibles de emisión de rllido provenientes del 
escape de los vehículos é!lllomotores, motocicletas y tric iclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los limites máximos permisibles de emisióh de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujet os a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
e lementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Pelig rosos y de Manejo Especial . 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161- SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clas ificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; e l listado de los m ismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a d icho listado; así como los elementos y p rocedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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Normas 
NOM-165-SEMARNAT- 2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

b. El REGULADO señaló en las Páginas 03 a 19 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Guanajuato (POEEG), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad de Gestión A mbiental UGA 517, con Política Ambiental de 
A provechamiento SL1stentable. Así mismo, señaló en las Páginas 20 a 33 de la Información Adicional, 
q ue al PROYECTO le aplica el Prog,-ama de Ordenamiento Ecológico Local del M unicip io ele 
Salamanca (POELMS), en v irt ud de que el sitio se ubica dentro de la UI1idad de Gestión A1T1biental 
UGA 1000, con Polrti. de Programa d 0 De~arrollo Urbano. 

e El REGULADO, en l,,s Páginas 36 a 37 ele, la Información Adicional del IP del PROYECTO realizo la 
vinculación con ! Programe\ Mr rnicipal d Desarrollo de Salamanc,1 2040 (PMDS) 

F or 1o que, esto DGGC d<:?terrnina que Id nmmc 1v1dad anteI tormente d d.~ - aplicable durante la. elcipas 
~e preparacion del ·ItI0, ·onstruccion, operad , mantenimiento .ibe.1ndono del PROYEC ro. ~I 
RECULADO deberá da1 cumplim iento a "odoc; y cada uno de lo criterios establecidoc en dicha 
normatividad, coI1 ,él finalrdad de rn:n·1 1iza lo= posibles imp¿¡c.os arnbi 1,tale5 que pudiera,, qenerc e 

1 • te die 1 

Asoectos Técnicos y Ambientales 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en 0I artículo 30 fracción 111 de l REIA, donde se senala q ue se 
deberá incluir en el IP la descripción general d e la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestó 
que el PROYECTO consist e en la preparación de l sitio, construcción operación, mantenim iento y 
abandono d e una estación d e servicio bajo la franquic ia e im agen d e PEMEX para el expendio al p úblico 
de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará con un tanque d e almacenamiento con una 
capacidad total de 120,000 litros, d istribuidos de la siguiente manera, 

• l tanque de bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 litros para a lmacenar gasolina premiurn. 

Para el desarroll~ del PROYECTO se requiere una superficie de 883.5271 m2
, la cual, no presenta 

vegetación, toda vez que actualmente el predio tiene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del 
PROYECTO son las sig uientes: 
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1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
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Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 

X y 

272309.9959 2278530.5618 
272286.7676 2278517.8066 
272281.7136 2278527.0103 
272276.8736 22785525.998 
272271.6508 2278540- 942 
272302.2244 2278557. 7617 
272303.7786 2278554.9291 
272305.1457 2278553.9377 
272311.0778 22785543.1347 
272304.9420 22785390.7654 

Asimismo, e, RECU vv rnan1ti1=::.i.a 2n la Página SS del Capitulo [l. ae;I h-·, qLte pa ,_ i xp ndt(, d-? 
,ombustibles la zona ele despacho c•)ntará con tres dispensarios r:on !a siguiente configuI·c:ción. 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

;)ispensari Núm~ro de Número do n,¡,nguer,:,s d.: t 'ún-,;,r-- de mangueras de tJ{irn-- ro d,: 1nangu12r- r. 

p,.):,iclones de carga gasolina Magna '.JdSC!ina Prerniurn de diésel 
1 2 2 2 -
1 2 2 2 
1 2 ¿ ;e' 

Aaic iu < 1 en · irte d distri e ,- ae, ,.. ; T or 
lienda de conveniencia oficinas, sanita, ios, cuarto de sucios, andadores, banquelas, vialidades. áreas 
verd es, cuarto de res iduos peligroso s, cuarto de máquinas y eléctrico. 

Po r otro lado, el REGULADO seña ló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 18 meses, así com o, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 año s; 
por lo que, esta DGGC considera o torgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo 
de 18 m eses y. las etapas de operación y m antenim iento estarán acotadas a un plazo d e 30 años; el p rimer 
plazo se con tará a partir d el día siguiente hábil a aque l en que haya surtido ef ect o la notificación del 
presente resolut ivo, mientras que e l segundo p lazo se contará a partir de q ue fenezca el p lazo para las 
et apas de preparación del sit io y construcción. 

Asimismo, se describen d e manera amplia y detallada las caracter íst icas del PROYECTO en las Páginas 56 
a 86 del Capítulo 111 del IP. 

En las Páginas 86 a 89 del Capítulo III del IP, el REGULADO describ e las sustancias que empleará y q ue 
pueden impactar el ambiente durante las d iferentes etapas d el PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el v olumen y t ipo de almacenamiento para éstas, así como, est ado f ísico 
en que se encontrará y cantidad de uso . 

Asim ism o, e l REGULADO en las Páginas 89 a 93 de l Capítulo 111 d el IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda lleva r a cabo para 
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el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación , los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las característi cas técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una d istancia de 500 m 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 9 5 a 107 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059- SEMARNAT-2010 

Confon,1e lo manifestado po. r,,I REGULADO, e1 las Paginas a 138 a l4i ele! apítulo III del IP y ul "náli•'s 
realizado por estd DGGC, S<-> considera que las medidas de prevención y 1itigación propuesta por e>I 
REGULADO son .:imbientalmente viables de lleva, s _"'e.abo, toda vez que p1 evienen, controlan, minimiz.,n 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron idenl ificados evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGGC dete, mina que de 
conforriidad con lo establC"Cido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, d REGULADO deberá cumpl11 
con 1- otaliclad de las r, dirla ~e1ialadas en :..l•c I nexo parc.1 e.e.da ur - de .: etapas del p1 esent 
PROYECTO 

rn ...i¡ ·one dicional s 

XIX. u 1 r 11 t ¡:. <-t r Li t L 

Acuv1dades Allamente Rié>sgosas que a la letra :,ef1ala: 

"A1tículo 4"'.- Los octiviclodes asociadas con el 1naneJo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas so/:Jre la producción. prvcesomíento, ltansporte, 
almacenamiento, u:;o y d1sposic1ón final de los "usta,;cias que o continuacion se indican, cuando se 
manejan canUcloc!Ps iguales o superiot es a las ccmtidades de repo, te siguientt'S. 

IX. Canlidad de l""POrtP o partir de 70,000 borr iles 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Gasolinas i2i 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 120,000 litros de 
gasolina, lo cual, equivale aproximadamente a 754.7773 barriles estadounidenses, por lo que. esta DCGC 
determina que no se considera como una Actividad A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en el sup uesto 
antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e), 4o., So., fracción XVIII , y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Protección al M edio Ambiente del Sect or Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Oiario Oficial d e la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 

Bou levard Ado lfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciu dad d e México 
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IX, 29 fracción I y 33 fracción I d el Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protecció n al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Ofic ial d e la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el A cuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al p úblico de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial d e la Federació n el 17 de 
octubre de 2017, esta DC.C.C , 

P. ES U EL V E. 

PRIM ERO.- Es PROCEDENTE la real ización del PROYECTO 'Estación de Servicio Gazpro ~alamanca", con 
p retendida ubicac101 ,, de con form idad cor, lo m anifestado por el REGULADO, en Boulevard clouthier No. 1702, 
Colonia El Monte, C P 36720. MLm icipio de Salan~anca, GuanaJuato, ya que, se ajusta a I rlispuesto en les 
a, t í culos 31 fr.::ccI · n I de la LGEEPA: 29 fra cion l. 30, 31, 32 y 33 fr ccion I del REIA :::d eg.Jl¡.;rs, ,.m la NOM 
00S-ASEA-2016 I5P1°10 con~trucción, p r i,' n y r'1antenimir-nto d<> Estacroner P erv,,- o ¡:,;:i1a 
dlrnacenamienl'J expendio de :.liésel .. ga-;olinas, las misione: . le. desea , gas r-1 ap 0"echarnient0 de 
recursos •1aturaJ¡:¡, y, en 9eneral, todos lo i Tipac o~ ambi0 ntal 5 r i•"V 7 t"'S qL•e 1-s obr~_ cfvldader del 
PROYECTO pu 0d ir 

resr nt r _5 ,u 1.:. np.:.ra el ROYE ~, uestio,-, rnt --= et r~nc - a loe; as " o mb1entül~ 

correspondient es ó la preparació n del sitio. const rucción, o peración, mantenimiento y aband ono de una 
Estación de Servicio para el Expendio d e Petrolíferos en zona u rbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII d e la prese nte resolución, el 
REGULADO señaló e n las Páginas 14 a 15 del Capitulo I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, 
en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 16 meses, así 
como, para las et apas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; por lo que, esta DGGC considera 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y corstrucción un plazo de 18 meses y, las etapas de operación 
y tnantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en qLIe haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión d e las d iferentes etapas d el 
PROYECTO, conforme con lo establecido en e l artículo 49 seg undo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y diri gido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha d e 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días poster iores a que esto ocurra. 

e,"11,,fll • IVo,°\, ,,..-·~~ \ 

~<: ~J 
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TERCERO.-AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las d isposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/ o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/ o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental esta resolución no exim e a! REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedim ientos Administrativos de Inspec ción y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ej0rcici0 de sus faculta.-Je~ adcrr-á'i de lal> ,:;anrionnc , dministr-,tivél " del ejercicio de 
lc1 ::icciones civiles y pena c:s que resulten aplicc1blPs. 

Al ejecutar las ob12s y actividades sin contar con autorización en rnatena de I npacto ambiental emitida por la 
autot idad competente, .Jodrfa ser acreedor c'.I cuc1!quier de las ~ancion<:>:; p1 evistas en las disposiciones 
;,pftcables, por lo que, 01 pl.1zo para ejecutar la obras y i.lctividade~ al tori adas en la presente resolución 
con erizará a computars un '1/ez que 'a notifica io, d la misrna urta 1:: e-t . 

QUINTO. En ca.,o de qu _ el RECULADO p1etend I rnodificac1on y/o r ali · ción de obras adicionale!> a las 
~utorirndas, ést¿¡s debe•·, n se Potificadas previ- mente · esta DGGC par~ JL P deterrrii"le lo pro ed0 nt<= n 

o , ele irr'pacto 8rrt rc.n a rle ronfo riict;:id n I;, g slacio rr biPr I Pnt,-, 

, e, le. s plazo "'U s ..- e ~I rogr rr.: .., Per I de I obiJJO po 1 ,oc..1fica o_ 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TE RMINO SEGl_;fjDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre v igente, p revia acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
p resente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambient al, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 

impacto ambiental. 

Para los supuest os anteriores, deberá present ar ante esta DGGC los ,·equisitos establecidos en el trámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
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del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
p resente resolución, sin contar previamente con la autorización y / o pronunciamiento en materia de impacto 
amb ienta l por parte de esta DGGC se co nsiderará una cont ravención al carácter prevent ivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ec osistemasl31 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al. que fueron descritas er, el IP 
presentado, conforme a lo indicado en e l ar tículo 30 de la LGEEP.t, por lo que, la presente resolución no 
constituve un permiso o autorización de _inicio de obras, ya q ue, las mismas -~on competencia de las instancias 
•nunidpa!es, de conformid.:;c' con lo dispuesto en bs legislacioncs Estatales y 01 ganicas municipales así cor.-:o, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de la,; entidades federativas, asimistT10, la p resente tesolución 
no reconoce o valida la leaítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo ue, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DGGC las :iutNidad,:,• f,:,der2les, estatale.:c y •runicipales en el ámbito de c;us 
, cspectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO rentar de manera pr,:,vi al ,n1c10 de cualquie ucti"idad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámer.es, que sean 

-ces, rias para cu realizad, 1 . conforme íl las dispo"icione~ legales aplk~ble" e1 cu¡ilqu;er matPria ·'i•tinta,:, 
u __ fie I e 1 • Dn, 11 1 L t.: L E.~úlu i - ·u.,_ e_t DCG L . 

s· on~• '::ra ',, c. ,,, e- .JI "· ..:L I nte) pü~ 2uto1 id"de :imbito d sus -~p .. ¡, as 
competencias otorguen sus auloriza<::iones, permisos o licencias, entre otros, que les corresponda,,. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en 
su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el RECULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio a l Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación e l 76 de junio de 2077. 

SÉPTIMO.- La p resent e resolución a favor del REGULADO es personal, por lo q ue, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el RECULADO deberá presentar a la 
DCGC el t rámite CONAMER con número de ho moclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de t itularidad de la 

m Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los o rganism os vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracció n XIII, de la LGEEPA) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
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autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin d e q ue se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventL1al remediación por 
el manejo de mat eriales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione dai'ios al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO seI ¡j el único respon"able de garantizar la realizacion de las acciones de rnit1goción, 
, stauración v cort•o de todo:, aquello~ irnpacLo5 ambientale:., atno.iibles a I& constiucción, operación y 

1nanteni1riento d I PROYECTO dese.ritos en la doc. r-1entació11 prese11t~da r l IP. 

NOVENO. Se ,1ac0 del co1,oc1miento del REGULADO, que la presente 1eso1ució, es emitida con motivo de la 
-plicación dP I LGEEP su REIA, PI ACUERDO y la"" demás nrevi!'t..,.,. Pn otras disposiciones lf>gal<>s y 

glamentarié._, e k matE ric pur lo qL,e, podre e ·111pugnada r,~edian I , CL rso d<>. evisió , onforme a lo 
'-' tcbl -cido en ,1 1 t c.1 1 17 e la LGEEP , ni 1 -, qL e podrá ser €''i<" nt <.Jo dent1 o C1e térr , d, quin e 

días hábiles conladu:. di t r de la formol notificaci · n de la presente I e >I ció 

u 
1 - e.ton te 1 a a I !.!< rtt 

Ir.gre.o, en caso d 1 11 cI · n i:,r,?s 11t~ GAZPRO, .A. de C.V. se harc 
.Jcreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO Notifiquese la presente resolución a la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su carácter 
de representante legal de la empresa GAZPRO, S.A de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

Directora Genet 

M. en l. Nanc 
C.c.e.p. lng. Ángel Ca 

lng. Felipe R 
M. en l. José 
Mtra. Laura J 

Expediente: 11GU2022X0021 
Bitácora: 09/IPA0092/06/22 

ceno 

Gestión Industrial.- ASEA 
nidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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